
SEÑOR  

JUEZ SEGUNDO (2º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA  

E. S. D.  

 

Referencia: LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: SANTANDER RAMON URUETA DIAZ y HECTOR PALOMINO 

Demandado: RMT CONSTRUCTORES S.A.S 

Radicado: 00262 de 2021 

 

El suscrito, ANWAR ANDRÉS RASSINE BARRETO, varón, mayor de edad, vecino 

de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 322.739 del C. S de la J, 

en mi calidad de apoderado de los señores SANTANDER RAMON URUETA DIAZ 

y HECTOR PALOMINO, respetuosamente acudo ante usted, de conformidad a lo 

señalado en el artículo 446 de la Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes, 

a fin de aportar al expediente, liquidación de crédito dentro del caso de marras, así:  

 

CONDENA A 
FAVOR DE 

SANTANDER 

URUETA 
 

CONDENA A 
FAVOR DE 
HECTOR 

PALOMINO 
 

COSTAS 
PROCESALES 
A FAVOR DE 

SANTANDER 
URUETA 

COSTAS 
PROCESALES 
A FAVOR DE 

HECTOR 
PALOMINO 

TOTAL 
LIQUIDACION 

$1.852.935,00 $1.672.935,00 $200.000,00 $200.000,00 $3.925.870,00 

 

Por lo anterior, sírvase aprobar la presente liquidación y ordénese la entrega de los 

eventuales depósitos judiciales que se llegaren a causar dentro del asunto que hoy 

nos ocupa.  

 

 

Del señor juez,  

Atentamente,  

 

 

ANWAR ANDRES RASSINE BARRETO  

C.C No 1.047.477.257 de Cartagena.  

T.P No 322.739 del C.S. de la J 


